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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-3950 

VISTO para dictar resolución el expedien­
te formado con motivo de la solicitud presenta­
da por el representante leg_al de la Sociedad 
V da. de Colomer, S. de R. L., hoy "Colomer", 
S. A., y 

Resultando Primero.-Que dicha Empresa 
, solicitó exención de los impuestos a que alude 

el Artículo 4o. de la. Ley de Fomento Industrial 
.. , del Estado por el término de veinte años, fun­

dándose en que lo hecho por nuevas inversiones 
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, en la construcción ele edificios, instalacion~~ 
eléctricas y maquinaria, con un costo de .. ·. empleados y que de ac1wrdo con la escritura 
~4.104,895.11. Tramitada que fué la solicitud constitutiva de Sociedad 'vr da. de Colomer, hoy 
de referencia en la forma reglamentaria corres- Sociedad Colomer, S. A., otorgada el 24 de 
pondiente y habiendo transcun'ido el término marzo ele 1956 ante la f é del Lic. Luis Chávez 

, establecido por la ley sin que se hubiese presen- Reyes, Notario número 73 del Distrito Fede­
! tado objeción alguna, se turnó el expediente re- ral de que aumentó su capital social de ... 

lativo a: la Primera Subcomisión, la que lo retu- ~1.400,-000.00 a la suma de siete millones y de 
vo del mes de julio de 1956 hasta el 18 de fe- que con las nuevas instalaciones produce un 
brero último, devolviéndolo sin dictamen por 135 % más de estambres, ya que subió su pro­
haber fallecido el señor Femando Hoyo Legas- ducción industrial a ocho mil kilogramos de hi-

i pi, C. P. T. Se turnó a la Cuarta Subcomisión y lo a la semana en lugar de 3,400 que producían 
habiendo presentado excusa el C. Enrique Pon- unteriormente y siendo todo lo anterior conve­

!, ce, se designó en su substitución al C. Lic. Luis njente a la economía de esta Entidad con fun..: 
Pérez Reguera, quien aceptó formar p.arte de la_ damento en el Artículo 60. reformado' de la Ley 

1
. referida subcomisión y la que con fecha 25 del- ·de Fomento Industrial virrente: el Gobierno del 
·. mes en curso, presentó el dictamen relativo que_.- Estado resuelve: º 
:~ fué puesto a la consideración tlel pleno de la ' 

· H. Comisión de· Promoción Económica, h· que Primero.-Se concede exención de im-
aprobó reco.mendar al Gobierno del Estado re- puestos a la Empresa Sociedad V da. de Colo­
solver favorablemente dicha solicitud de exen- rner, S. de R. L., hoy Sociedad Colomer, S. _A., 

.. ción, y propietaria de la Fábrica de Estambr~s ubd1cda-
, ·cia en las calles de Churubusco de la cmda e 

Considerando Primero.-Estando legalmen Tulancingo, por el término de quince añ?s en la 
te acreditadas las reinversiones hechas por la siguiente forma: exención total de los impues­

~ solicitante en la edfücación de una nueva fábri- tos a que .alude el Artículo 4o. de la Ley ele. Fo­
, ca con sistemas modernos, funcionales e higiéni- mento Industrial vigente por el término ~e cmco 

-_ cos; la .adquisición ele maquinaria textil; la ins- años; exención del 75 % de los citados impues­
talación de la sub estación eléctrica~ bomba y tos por el término de los cinco años siguientes 

·demás servicios, así como el hecho de que dicha v PXe1!.ción del 50 Pr de dichos impuestos por 
_í Empresa ocupa a 153 personas entre obreros y .los últimos cinco años. 
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260 PERIODIOO OFICIAL 

Segundo.-Al terminar dj_cho lapso, la E;ii­
resa de referencia queda obligada a pagaT m­

fegramente los impuestos que le .. corresponden. 

Tercero.-Publíquese para lo_s efectos .a 
que alude el Artículo 80. de la Ley mvocada. 

. ASI lo resolvió y firma el C. Quintín Rue-
- da Villagrán, Gobernador Constit1;lcional . del 

Estado, el veintio_cho de. marzo de mll novecien-
tos cincuenta y siete. · 

- El Gobernador \._,;onstitucional del Estado, 
QUINTIN RUEDA VI_LLAGRAN.-El Secr~ta­
rio General del Gobierno, LIC. PROSPERO 
ÚACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

5-3951 

A., exención del 65 7~ de los impuestos estable­
cidos P?r el Artículo 4o. <le la Ley ele Fomento 
J ndustnal del Estado por el término de cinco 
años, ª.partir del día en que se publique esta 
i ~lsoluc10n en el Periódico Of cial del Estado. 

. ,. II.-Al terminar el citado plazo de exen­
e10n la Empresa de referencia. deberá cubrir 
íntegramente sus impuestos. , 

III.-Publíquese esta resolución para los 
efectos a que alude el Artículo 80. de la Ley in­
vocada. 

ASI lo resolvió y finna el ciudadano _Q1J~n­
tín Rueda Villagrán, Gobernador Consti~uc10-
nal del Estado, el día seis de marzo. de mil no­
vecientos cincuenta y siete. 

VISTO para dictar resolución el expedien- . 
te formado con motivo de la solicitud de exen- . El Gobernador Constituc10nal del Estado, 
ción de impuestos presentada por "Estambres QUINTIN RUEDA V~LLAGRAN.-El Secre­
Moreda", S. A., propietaria de la Fábrica de tario General del Gobierno, L~C. ~PROSPERO 
Hilados y Tejidos de Lana, ubicada en el Muni- MACOTELA CRA VIOTO.-Rubncas. 
cjpio de Cuautepec, y 

Resultando Primero.-Que el representan­
te legal de dicha Empresa, por escrito fechado el 
24 de enero del presente año, solicitó la exen­
c:ión de impuestos que establece la Ley de Fo­
mento Industrial vigente en el Estado, fundán­
dose en que dicha Negociación compró e ins­
taló maquinaria nueva que mejora! y aumenta 
la pro-ducción industrial de dicha factoría, re­
dundando en beneficio de la economía del Esta-

/ do. Dicha solicitud siguió los trámites regla­
mentarios y no habiéndose presentado objeción 
alguna dentro del _término de Le~, .~e,turnó para 
dictamen a la Primera Subcomision la que lo 
:emitió proponiendo conceder exenci?n del 65 % 
de los. impuestos .a que alude e! ar~1culo 4o: de 
la Ley de la materia por , el termmo de- cmco 
años .. 

Considerando U nico.-Que· en este expe­
dí ente aparece debidamente comprobado c~n h1 
visita pracfü~ada por los miembros ~e. la Pnme: 
ra Subcomisión, que· la Empres:a. solicitante esta 
.ampliando las construcciones para tall_eres, ?o­
degas y oficinas, en cuyas obras ha IDvert1do 
$102,500.00; que está totalmente coocluída y en 
servicio una subestación eléctrica con dos trans-

-formadores para $22,00 K.V.A. con un coste de 
$105,000.00; que se encuentra instalada y en 
actividad un juego nuevo de cardas marca Atte-
-Hers-Houget con un costo de $4DO,OOO.OO, todo 
lo cual arroJa una inversión de $607,500.00 que 
gairantiza el aumento de la producción de es,.. 
tambres en beneficio de la economía del Esta­
do, por To que, con fundamento en el ArtíCtilo 
60. reformado y demás relativos de la Ley de 
Fomento Industrial, el Gobierno del Estado re­
suelve: 

L-Se concede a "Estamh bres Moreda", S. 

5-3952 

VISTO para dictar resolución el expedien­
te formado con motivo de la solicitud de exen­
l'.ión de impuestos. mesentada por la Empresa 
'·La Esperanzan, S. 

1

A., propietaria de l.a fábri­
ca de hilados y tejidos de lana, ubicada en eI 
Municipio de Cuautepec, Hgo., y 

Resultando Primero.-Que por escrito fe­
chado el once de enero del presente año, el re­
presentante legal de la citada empres.a, mani­
festó que la inundación registrada el 29 de sep­
tiembre de 1955 causó graves daños a la fábric.a 
propiedad de La Esperanza, S. ~~-, al destr1:ur 
el muro de defensa del c.ause del no y que al m­
vadir las aguas todos los departamentos de di-· 
cha Fábrica, destruyó gran cantidad de mate­
rias primas almacenadas; que no obstante estas 
pérdidas, su representada procedió a la r~cons­
truceión del muro de defensa y construyo tres 
salones más para cardas) compró maquinaria y 
2.umentó el e.apita! social en u..11 millón de pesos 
más, por lo que se considera acreedora ,.a: la. 
exención de impuestos a que alude el Articulo 
4o. de la Ley de· Fomento Industrial del Estado. 

Resultando Segundo.-Que dicha solicitud 
siguió los trámites reglamentarios y como. no se 
presentó objeción alguna. dentro del térmmo de 
Ley, se turnó este expediente a la Cuarta-Sub- · 
comisión la que emitió dictamen opinando con­
ceder a la referida Empresa exención de impues- · 
tos por el término de diez años, aplicando e:.:cen­
ción total a los cinco primeros años y a los cmco . 
restantes el 60 % de exención de dichos impues­
tos; y sujeta.do a discusion el eita~o dictamen, 
la Comisión de Promoción Económica del Esta­
do, dictó acuerdo recomend~ndo aprobarlo. 

~
',',,,··._'.,'¡.;.¿ - - ¡t.. - ~~~-=~·V:r-J·~---~ 
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Considerando Primero.-Que con las actas· 
levantadas por el ciudadano Jefe de la Oficina 
Fede1~a1 de Hacienda de Tuláncingo, quedó jus­
tificado que la Empresa solicitante sufrió daños 
en la inundaciói:i causada por la perturbación 
ciclónica registrada el 29 de septiembre de 1955; 
que con el testimonio de la escritura número 
4933, otorgada en la ciudad de México el 19 de 

GOBIERNO FEDERAL 

5-3775 

SECRETARIA DE ECONOIVIIA 

DIRECCION GRAL. DE ELECTRICIDAD 

junio de 1956, ante la f é del Notario Público Modificación a la solicitud de concesión 
número 123, se acredita el aumento del capital para actividades de la industria eléctric.a en el 

_a la suma de un millón ochocientos mil pesos, en s1stema "TE:¿UYUCA-OCOPULCO", Méx., por 
lugar de ochocientos mil pesos que fué suscrito ampliación de zona, comprendida entre los pa­
En la escritura constitutiva de sociedad otorga- _ ralelos geográficos 199 28' y 19n 48' Latitud Nor­
d.a el 4 de agosto de 1949, ante la fé del Notario te y entre los meridianos geográficos 98? 35' y 
101 de la ciudad de México, y que con estos 99 9 Longitud Oeste; que comprende parte de 
nuevos recursos, la Negociación solicitante cons ios Estados de México, Hidalgo, Tlaxcala y 
truyó el muro de defensa del río y adquirió ma- Puebla; presentad a por la Comisión Federal de 
quinaria por valor de $820,397.94, para mejo- Electricidad. · 
rar la calidad de sus productos y aumenta:r su 
producción indlistrial, invirtiendo en reparacio­
nes, ampliaciones de edificios y compra de ma­
quinaria I.a cantidad de $1.285,462.26. 

Considerando Segundo.-Que en atención 
a ,que dicha Empresa merece estímulo especial 
por haber reconstruído y ampliado esta fuente 
de tr.abajo, así como haber mejorado su equipo 
con la adquisición de maquinaria textil que me­
jora y aúmenta su prD<lucción industrial, el Go­
bierno del Estado, con fundamento en el artícu­
lo 60. reformado y demás relativos de la Ley de 
F'omento Industrial vigente, resuelve: 

_ Primero.-Se concede a la Compañía La 
Esperanza, S. A., propietaria de la fábrica de 
hilados y tejidos de lana ubicada1 en Cuautepec, 
Hgo., la exención de los impuestos a que alude 
e1 Artículo 4o. de la Ley de l.a materia en la si­
guiente forma: Exención total de dichos impues 
tos por el término de cinco años, a partir de la 
fecha en que se publique esta resolución. en el 
P~riódico Oficia1 del Estado y exención del 
60 % de dichos impuestos por los cinco años res­
tantes. 

Segundo.-Al terminar dicho lapso, la ci­
tada Empresa queda obligada a pagar íntegra­
mente los impuestos de. referencia. 

Tercero.-Publíquese para los efectos a 
que alude el Artículo 80. de la Ley de Fomento 
Industrial vigente. 

ASI lo resolvió y firma el Ciudadano Quin­
tín Rueda Villagrán, Gobernador Constitucio­
nal del Estado, a los cinco días del mes¡ de mar­
zo de mil novecientos cincuenta y siete. 

El Gobernador Constitucional _del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-El Secre­
tario General del Gobierno, LIC. PROSPERO 
:M.ACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

Modificación a la solicitud de concesion 
para actividades de la industria eléctrica en el· 
Sistema "Tezoyuca.Ocopulco", presentada por 
la Comisión Fecl eral de Electricidad ante esta 
Secretaría, con = ~ha 12 de julio del año en cur­
so, para realiz<.. (' actividades de la industria 
éléctrica en la zona comprendida por los para­
lelos geográficos 199 23' y 199 48' Latitud Norte 
y entre los meridianos geográficos 989 35' y 999 

Longitud Oeste, que comprende parte de los 
Estados de México, Hidalgo, Tlaxcala y Puebla, 
con exclusión de aquellas localidades, compren­
didas en la mencionada zona, amparadas por, 
~us respectivas concesiones de acuerdo con la 
.Ley y Reglamento de la Industria Eléctrica. 

Dentro de esta zona, se encuentran entre 
otras localidades: En el Estado de México.-En 
el Municipio de Texcoco: los pueblos La Mag­
dalena Panoaya, San Miguel Tocuila, Tulanton­
go, Los Reyes, La Resurrección, Santa Inés, San 

. Juan Tetzontla, San Joaquín Coapango, La Pu­
rific.ación, San Miguel Tlaixpan y San Nicolás 
Tlaminca, y los barrios Santa Cruz de Abajo y 
San Felipe; en el Municipio de Chiautla: los 
pueblos San Lucas, Ocopulco, Tlaltecahuacán 
y Tepetitlán, y el Barrio Chimalpa; en el Mu­
nicipio de Tezoyuca: el p u e b l o Tezoyuca, 
Cabecera del Municipio; en el Municipio de 
Ateneo: los pueblos San Salvador Ateneo, éste 
Cabecera del Municipio, San Cristóbal N exqui- · 
payac y San Francisco Acuexcomac; en el Mu­
ujcipio de· Acohnan: los pueblos San Miguel To 
tolcingo y Santa Catarina; en el Municipio de 
Zump.ango: la Colonia .Agrícola Santa Lucía; 
~~n el Municipio de Tecamac de Felipe Villanue­
v~: los pueblos Santa Cruz Tecamac, éste Ca­
becera del Municipio y los Reyes Acozac; en 
el Municipio de Temascalapa: el pueblo San 
Luis Tecuautitlán y parte del pueblo San Mateo 
Teopancala; en el Municipio- de San Martín de 
las Pirámides: el pueblo San Pablo Ixquitlán y 
la Hacienda Tlacatecpan; en el Municipio de 
Axapusco: . los pueblos Axapusco, éste Cabece-

r_ ~~~~;-~~~~;::7--==d , -;:-=:~ ·_ ·---- H - · · - 'l.. ...... ~,,.;,·'\l~, ª' C!l!a<_ .. ""' 
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ra del Municipio, y Santo Domingo Aztacame­
ca; en el Municipio de N opaltepec: el pueblo 
Santa lVI.aría N opaltepec, Cabecera del Munici­
pio y el Rancho Tecpatcpec; en el Municipio de 
Teotihuacán: los pueblos Atlatongo y San Fran 
císco Mazapa; en e1 Municipio de Otumba: los 
-pueblos Aguatepec y Belén; en el Municipio de 
Ecatepec Morelos: por ser m~y pequeña la par­
te de este Municipio que abarca la zona, no se 
-mencionan localidac!es, por no aparecer nin2:u-
na en la Carta Geográfica del Estado; en el Tuiu 
nicipio de Chiconcuac: la Colonia Agrícola Emi 
liano Zap.ata y el Barrio San Pablo Cuahuimi-

::n el Mmücipio de Papalotla: el pueb]o 
Papalotla, Cabecera del Municipio; en el ,Mu­
njcipio de Tepetl.aoxtoc: la Villa Tepetlaoxtoc, 
Cabecera del lVf unieipio, y el pueblo La C:oncr:p­
ción Jolalpan; en el Municipio de Chimalhua­
cán:, los barrios San Agustín Atlapulco y San 
Lorenzo Ch:mulco; en el Municipio de La-'Paz: 
el Pueblo San Sebastián Chimalpa; en el Muni­
dpio de Chicoloapan: los Ranchos Banda y El 
Carmen; en el Municipio de Ixtap.aluca: el pue­
blo Coatepec. En el Estado de Hidalgo.-En el 
Municipio de Tlanalapan: el rancho San Isidro; 
fin el Municipio de Tepeapulco: ·el rancho Gua­
dalupe; en el Municipio de Emiliano Zapata: 
el pueblo Emiliano Zapata, Cabecera del Muni­
cipio y el Ejido Maipaís. En el Estado de 1'lax­
c:ala.-En el l\'Ipio. de Calpulalpan: el pueblo 
Santiago Cuautla y la Hacienda San_ Cristóbal 
Zacacalco. En el Estado ele Puebla.-En el 'l\'.Iu­
nicipio de Tlahuapan: por ser muy peq1*ña la 
parte de este Municipio que ah.arca la zona, no 
Ee mencionan loca.lidades, por no aparecer nin­
guna en la Carta Geográfica del Estado. 

La presente solicitud se publica en cumpli­
rniento de lo dispuesto en el último párrafo del 
Artículo 3o. del Reglamento de la Ley de la In­
dustria Elécfrica vigente, para el efecto de q'J.e 
cualquier concesionario que pudiere resultar 
afectado porque la solicitud implique duplica­
tión .antieconómica de obras e instalaciones, lo 
manifieste a la Secretaría de Economía en el 
-pJazo de 15 días, contados a partir de la fecha 
de su publicación, en el Diario Oficial de la Fe­
deración. 

La solicitud de referencia, substancialmen­
te tiene por objeto la ministración de los ser_yi­
cios públicos eléctricos en la zona ya especifi­
cada, ·con energía que adquiere de la Cía. Me­
xicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A. 

México, D. F., a 31 de agosto de 1957.-El 
Subdirector General de Electricidad, ING. RA­
FAEL SANDOVAL R.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
JUD!CIALES 

5-3711 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXl\lIQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

CATARINA HERNANDEZ ORTIZ, promueve es­
te Juzgado diligencias información Adperpetuam, acre­
úítar derechos propiedad y posesión sobre predio i·ús­
tico, ubicado pu2blo i\Iaguey Blanco este Distrito por 
c1:·mprn a Juan Hernández, dicho predio se denomina 
GAK-\..2\IBlJLLO, medidas y linderos obran expediente 
rEspectivo. 

Publíquese tres veces consecutivas P12riódicos Ofi­
cial Estado y Renovación, convocando personas consi­
dtren tener derecho sobre dicho predio, preséntense 
c:,2c1ucirlo dentro 3 (tres) días contados a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación del aviso 
presente, en Periódico Oficial Estado, Renovación y 
parajes públicos esta ciudad. 

SUFRAGIO EFJ TIVO. ,,----NO REELECCION.­
Ixmiquilpc.-:.n, IIgo., a ~, le septiembre de 1957.--,--El Se­
c;~etario d2l Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 9 de 1957.-Recibido, sep­
tiembre 12 der 1957. 

5-3736 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, ANTONIO MARTIN 
RO~\lERO c<rntra CASI.MIRO 7.Al\IUDIO G.ARCIA, con­
vócanse ·postores remate predios rústicos denominados 
Solar y Vázquez, ubicados Barrio de Dios Padre, Ju­
rrndicción Ixmiquilpan, Hgo., medidas y linderos obra!ll 
expediente. Diligencia fondrá lugar doce horas cator­
C8 noviembre próximo, sirviendo de base dos terceras 
partes de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS, valor pericial. 

Se pubiic2.rá por tres veces consecutivas dentro de 
rmev~ días en los Periódicos Oficial del Estado, Reno­
vación y lugares respectivos. 

Pachuca, Hgo., septiembre 7 de 1957.-El Actua­
rio, J0 ... 1GE LARA.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Renfas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, septiembre 10 de 1957.Recibido, sep­
tiembre 12 de 1957. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

en vigor (Decre.to 410), que en lo condu~ente dice: 

'"Articulo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces. se anllll-

dará su venta en pública subasta. por medio de edictOL 
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5-3796 
JUZGADO CONCILIADOR 

AGUA BL.AJ."\f"DA ITURBIDE, HGO. 

EDICTO 

EUDOXIA HERNANDEZ CRUZ, promueve ante 
este Juzgado Conciliador, Información Testimonial Ad­
p~rpetuam para a~re:l,itar derechos de posesión y pro­
p112dad por prescnpc10n sobre el predio rústico deno­
ruinado EL lVIIXTE.JE, ubicado en la fümchería de Te­
t2tla, correspondientes a este Municipio. Empadrnnado 
fiscalmente nombre de Guadalupe Hernández. Medi-
1das y colindancias obran expedient2 res.pectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
~·~-· ~: Estado, conocimiento interesados. 

Agua Blanca Iturbide> Hgo., a 4 de septiembre de 
1957.-El Secri2tario del Juzgado, JESUS GARCIA 
GONZALEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-.Agua Blanca Iturbide, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 7 de 1957.--,-Re­
cibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3806 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

BALTASAR ARENAS, ha promovido este Juzga­
do Información Testimonial Adp2rpetuam, · acreditar 
.cerechos de propiedad y posesión de un terreno deno­
minado LA MESA, ubicado Municipio Huautla, este 
Distrito, empadronado nombre hermanos E:s;piridión, 
Josefa, Bibiana, Presbítero y Nereida Ortaga Cerooei­
clo, Recaudación Rentas Huautla. Medidas y colindan­
cias obran expediente respectivo. 

El ciudadano Juez mandó- se publique en Periódico 
Oficial del Estado· y R12novación, por dos veces conse­
cutivas. 

Huejutla, Hgo., 5 de septiembre de 1957.-Eli Se­
cretario, JUAN AHELLAl'W.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Hüejutla, Hgo.-De­

rechos enterados, septiembre 5 de 1957.-Racibido, 
septiembre 21 de 1957. 

5-3807 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

SRA. MAR¡A LUISA GONZALEZ DE VITE. 
J)(.Jllde se encuentre. 

En autos juicio ordinario divorcio sigue su contra 
Desiderio Vite B:altrán, por auto de esta fecha, mán­
dasele emplazar fin dentro quince días a partir última 
¡publicación Edicto, se presente este Juzgado contestar 
demanda instaurada su contra, aprecibida que de no 
hacerlo S3 tendrán presuntivamente confesados, los he-

chos la misma. Secretaría quedan copias traslado su 
disposición. 

Su publicación tres veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado y Renovación, edítanse Pachuca, Hgo. 

Huejutla, Hgo., 6 de septiembre de 1957.-F.J. Se­
c~·etario, JUAN ARELLANO.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De-

1echos enterados, septiembre 9 de 1957.-Recibido, 
1Septiembre 21 de 1957. 

5-3808 
JUZG~.\DO DE pf¿BJERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO LUCAS LOPEZ, ha promovido dili­
gencias información testimonial adperpetuam para 
a<.:r,2ditar posesión y derechos propiedad predio rústica 
EL AGUACATE, ubicado jurisdicción pueblo San Pa­
blo este Municipio, registrado fiscalmente nombre Eva 
l'jsto ,Lucas. Medidas y colindancias constan expedien­
te respectivo. 

Publícase dos ve ; consecutivas, cumplimiento 
r. rtículo 3029 Código l. :il Estado. 

Tenango d3 Doria, Hgo., agosto 28 de 1957.-EJ 
Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rú­
brica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Derechos enterados, agosto 28 de 1957.-Recibido, sep­
tiembre 21 de 1957. 

5-3809 
JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JOEL ROSALES FCENTES, ha promovido este 
,Juzgado Información Testimorüal Adp2rpetuam del pre 
dio rústico EL ÑUNI, ubicado pueblo San Pablo este 
:Municipio, registrado fiscalmente a nombre señor Faus 
tino Hernández, cuyas m2didas y colindancias constan 
éxpediente respectivo. 

Para conocimiento quieI112s créanse con derecho 
publícase dos veces consecutivas Periódico Oficial Es­
tado. 

Tenango de Doria, Hgo., agosto 20 de 1957.-El 
. Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rú­
brica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Hgo.-Derechos enterados, agosto 23 da 1957.-Re­
cibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3827 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE HERNANDEZ PAREDES, promue 
''e Información Testimonial Adperpetuam, acreditar 
posesión y propiedad prescripción positiva predio ur-
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bano, ubicado Huasca de Ocampo. Medidos y colindan_... 
cias constan •2xpediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecrttivas Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3828 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

GALDINO MUÑOZ SALINAS, promueve Infor­
mación Testimonial Adperp2tuam, acreditar posesió y 
propiedad prescripción positiva predio rústico LA 
HUERTA, ubicado Huasca de Ocampo. Medidas y lin­
deros constan expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cia1 del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Granda, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
- Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3829 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

VICTORIA VARGAS, promueve Información Tes 
t.imonial Adperpetuam acreditar po&csión y propiedad 
prescripción positiva, predio urbano, ubicado Huasca 
de Oc.ampo. Medidas y colindancias constan expedien-
te respectivo. · 
• Publíquese este, edicto dos veces consecutivas Pe-
;riódico Oficial del Estado. 

Atotonilco eJ Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN-' . 
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotortilco el Grande, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957.--­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3830 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

NICOLASA PEREZ MAYORGA, promueve Infor­
mación Testimonial Adperpetuam, acreditar posiasión Y 
propiedad prescripción positiva, predio urbano, ubica­
do Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias constan 
€;xpediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
ciar del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Granda, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
B ecibido, septiembre 21 de: 1!)57. 

5-3836 

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

ELIAS LICON A ESCORZA, promueve Informa­
ción Testimonial Adperpetuam, acreditar posesión y 
propieded prescripción positiva predio urbano, ubica­
do Huasca de Ocampo, medidas y colindancias cons­
tan expedienta respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi-
cial Estado. -

At~tonilco el · ande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario, E"C-')TOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica . 

2-2 
Administración de R:mtas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-D2rechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3837 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

LUCIANO MARQUÉZ ISLAS, promueve Infora­
dón Testimonial Adperpetuam, acreditar propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio urbano ubicado 
Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias constan 
expedienta respectivo. 

Publíquese este edicto dos veces consecutivas Pe­
riiódico Oficial del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 13 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administradón de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos enterados, septi12mbre 13 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3838 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

BERNABE GONZALEZ MARTINEZ, promueve 
Información Testimonial Adperpetuam, acreditar po­
sesión y propiedad prescripción positiva, predio urba-
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m\ ubicado Huasca d2 Ocampo. Medidas y colindan­
cias constan expediente respectivo. 

Publíquese este u1icto dos veces consecutivas Pe-
1-Jéidico Oficial del Estado. ~ 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
$1 Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO .-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos •wterados, septiembre 10 de 1957.­
Hedbido, septiembre 21 de 1957. 

5-3842 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO" 

EDICTO 

El\HGDIO GARCIA LUCIO, promueve~diligencias 
Informa-eión Adperpetuam, acreditar posesión y pro­
piedad prescripción positiva predio rústico LA CRUZ, 
ubicado Huasca de Ocamp~. Medidas y colindancias 
constan exp2diente respectivo. 

Publíquese dos veces corisecµtivas Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 2 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 9 die 1957.­
Recibido,. septiembre 21 de 1957. 

5-3843 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

BONIFACIO JIMENEZ PEREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Adperpetuam, acreditar posesión 
y prop:iizdad prescripciión positiva predio urbano, ubi­
cado Hoosea de Ocampo. Medidas y colindancias. cons­
tan expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado. 

Atot:onilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
E1 Sec:refa:rio, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CQ.,_R úb-riea. 

2-2 
Administradón de Rentas.-Atotonilco ·21 Grande;_ 

Hgo.,,_Derechos- enterados, septiembre 10 de 1957.­
Itecibido·, s~ptiembre 21 de 1957. 

5-3854 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUlCHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA PEREZ, promovió Información adperpe'" 
tuam para declarárse1le propietaria Predio en Ra.ngel, 

San Mateo esta ciudad, empadronado nombre Juana 
Jiménez. Medidas y linderos constan expedi•2nte. Con­
vr::case personas derecho oponerse. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial y Renova­
c·: ón de Pachuca. 

Huichapan, Hgo., 22 de junio d2 1957.-El Secre­
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo . .....;.. 

Derechos enterados, junio 22 de 1957.-Recíbido, sep­
tiembre 21 de 1957. 

5-3844 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN GONZALEZ BENITEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad.perp2tuam, acreditar posesión 
Y propiedad por prescripción positiva, predio urbano, 
ubicado Huasca de Ocampo. Medidas v coJindandas 
constan expediente respectivo. . 

Publíquese dos VPCes cons12cutivas Periódico Ofi­
cial Estado. 

Atotonilco el Grai;<le, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario1 EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande,, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 10 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3846 
JUZGADO DE PRIMETIA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE SOSA ACEVEDO, promueve In­
formación Adp2rpetuam, acreditar posesión y .propie­
dad positiva., predio rústico denominado EL ARROYO, 
ubicado Huasca de Ocampü. Medidas y linderos cons­
tan expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 2 de 1957. 
21 Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración di2 Rentas .-A totonilco el Grande, 

Derechos enterados~ septiembre 9 de· 1957.-Recibido, 
septiembre 21 de 1957. 

5-3847 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

ODILON OSORNIO FERN ANDE.Z, promueve di­
ligencias Información Adperpetuam, acreditar pos.2sión 
y propiedad prescripción positiva, predio rústico EL 

r~~-.--~~.-•::;:-==·· ~~ -:;_~~...:t;:---~-;:::::zr-r-·=:'t'L~ es 
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RESBALON y EL TEPOZAN, ubicados Huasca de 
Ocampo. Medidas y -colindancias constan expediente 
respectivo. 

~ 

Publíquese dos veces cons12cutivas Periódico Ofi-
cial Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiembl'2 2, de 1957. 
El Secretario EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN-

, ... ' 
CO.-Rubr1ca. 

2-1 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derec-l~os--'-enterados~ s~ptiembre 9 de 1957.­
Recibido, s12ptiembre 21 de 1957. 

5-3863 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. . 

EDICTO 

El Sr. BENJAMIN SANTILLAN BALTAZAR 
prueve ante este Juzgado diligencias de información 
testimonial adperpetuam objeto justificar propiedad Y 
posesión t:(!2s pequeños solares ubicados calle Zaragoza 
esta ciudad. 

Di~ensiones linderos v demás datos obran ex-
' V 

pediente 38-957. 
Convócanse personas considérense con derechos ci­

tados inmuebles comparezcan 12ste Juzgado deducirlos. 
Para su publícación por tres veces consecutivas 

Periódico Oficial del Estado. 
Apan, Hgo., a 20 de septiembre de 1957.-El Se­

cretario EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 
' 3--1 

', 

Administración de Rentas.-Apan, Hgo.--De:ric­
chos enterados, septiembre 2.8 de 1957.--Recibido, oc­
tubre lo. de 1957. 

5-3994 

JUZGADO DE. PRilVIERA INSTANCIA 
/ TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

En Juiéio Ejecutivo Mercantil, ARCADIO GODI­
l-\IEZ vs. SANTOS ORTEGA, ·síguese este Juzg~do se­
iíalose once horas diecisiete octubre próximo Primera 
Almoneda i12mate terreno LA PEÑA, Singuiluc:m, con­
vocándose postores. Será postura legal cubra dos ter-·­
dos cantidad -$1,200.00 pagados al contado. Expídase 
publicación Periódi.co Oficial Estado dos _veces conse­
cutiyas, igualmente Sol de Hidalgo en Pachuca y Cla-

- ddad esta ciudad. 

Tulancingo·, Hgo., a 6 de septiembm· de 1957.-El 
Secretario del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA MON­
TAÑO.--Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-T1:J.lancingo, Hgo.­
Derechos enterados, septiembre 14; de 1957.-Recibi­
do, octubre lo. de 1957. 

5-3865 
JUZGADO CONCILIADOR 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HGO. 

EDICTO 

ANGEL HERNANDEZ LOPEZ, ha promovido 
diligencias de Información Testimonial por prescrip­
d ón positiva, para _acreditar derechos dei propiedad de 
un predio rústico ubicado en esta población. Medidas 
y colindancias constan en el 12xpediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

Cuautepec de Hinojsa, Hgo., 18 de septiembre de 
1957.-El Secretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrica. 

2-1. 
Recaudación de Rentas.-Cuautepec de Hinojosa, 

Hgo.-Derechos enterados, &2ptiembre 19 de 1957.­
Recibido, octubre lo. de 1957. 

5-3978 
OFICINA FEDERALDE HACIENDA 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

~1-IMERA ALMONEDA 

A las 11 horas del día veintiseis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete, se rematará en 1el local 
que ocupa esta Oficina, lo siguiente: Ranch9 "San Ca­
yetano", ubicado 12n el Municipio de Epazoyucan, Hgo., 
con los siguientes linderos : Por 121 N arte con el RanchQ 
de Tecuaco, por el Sur con el Ejido del Mercillero, por 
él Este: con Ejido de Santa Mónica y por el Oeste ..con 
el Ejido de Ocote Chico, dicha finca consta de 137 hec­
b'íreas cuadradas. Además 7, tinas cuero, 1 cuero sin 
Plarco, 1 escritorio chico, 1 banco de madera, 1 barril 
de 125 litros, 15 bancos para tendido, 4 chalupas para 
despumar, 1 pesa-jarabes, 2 jícaras, 2 sarandas, 2 cu­
bos de 25 litro.s, 1 medida de 1 litro, 1 embudo chict>, 
7 tinas mad·2ra, 2 cargas de castañas de 100 litros, 1 
barril de mano, 38 vigas de madera, 1 pala, 1 bancho 
para medir, 1 tapadera de madera. 

Dichos bienes fueron embargados al señor Fran­
cisco Monter Montaño, según ·acta No. 086882, para 
hacer efectivo un crédito fiscal a cargo del mismo, por 
concepto d2l impuesto sobre aguamiel y productos de 
su fermentación. 

Servirá de base para el remat~ la cantidad de 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100), y será pos­
tura legal la que cubra las dos terceras partes de e~a 
suma; en la int•2ligencia de que sólo serán admitidas 
las posturas que llenen los requisitos S9ñalados en los 
artículos relativos de la Sección Quinta del Capítulo 
Tercero, Título Tercero, del Código Fiscal de la Fede­
radón. 

Lo qu•2 se publica en solicitud de postore~. 
Acreedor Hiptecario: C. Adolfo Bonilla Dorantes. 
Pachuca, Hgo., 26 de septiembre de 1957.--:--El Je:.~ 

fe de la Oficina, ABRAHAM DE bA VEGA PAULIN, 
V-e-439.-'-Rúbrica. -' 2-1 

Administración de: Rentas.-Pachuca, Hgo.--De­
rechos enterados, s12ptiembre 27 de 1957.-Recibido, 
octubre lo. de 1957. 
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